
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 45 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las doce horas con treinta minutos del 
jueves treinta y uno de mayo dos mil dieciocho, establecidos en el Salón 
“Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria 
del Consejo General, se reunieron las y los siguientes ciudadanos: ------------
----- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
Gerardo Carapia Hernández Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo, conteniendo los siguientes puntos: -------------------------- 

 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ------------------------- 

 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ----------------------  

 
III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas dos de 

marzo, veintinueve de abril, cinco, ocho, nueve, once, dieciocho y 
veintidós de mayo de dos mil dieciocho. --------------------------------------  

 
IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------  

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas 
registradas por el Partido Acción Nacional para contender en la 
elección del Ayuntamiento de Romita.  ----------------------------------------  

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas 
registradas por el Partido de la Revolución Democrática para 
contender en la elección de los ayuntamientos de Apaseo el Alto, 
Jerécuaro y San José Iturbide. -------------------------------------------------- 
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VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas 
registradas por el Partido Verde Ecologista de México para contender 
en la elección del Ayuntamiento de Villagrán. --------------------------------  

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas a la 
lista de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
registrada por Encuentro Social.-------------------------------------------------  

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución 
INE/CG323/2018, referente a la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputaciones 
locales y ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2017-2018, en el Estado de Guanajuato; y al acuerdo 
INE/CG417/2018, referente al dictamen consolidado de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos del Partido de la 
Revolución Democrática, correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciséis.  ------------------------------------------------------------------------------  

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se tiene por acreditado el cumplimiento al penúltimo 
párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en materia de elección 
consecutiva.  --------------------------------------------------------------------------  

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se registra la lista de candidaturas a diputaciones 
por el principio de representación proporcional, postulada por el 
Partido del Trabajo, para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la resolución 
recaída en el expediente TEEG-REV-22/2018 del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato. ----------------------------------------------------------  

 
XII. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ----  
 

XIII. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las encuestas 
por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales 
durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. ------------------------------  

 
XIV. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva.  ---------------------  

 
XV. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. -------------------------------------------------------------  
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XVI. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 
la función de Oficialía Electoral. -------------------------------------------------  

 
XVII. Informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato de las sustituciones a cargos de 
consejeras y consejeros electorales de consejos municipales y 
distritales, en el periodo comprendido del veintisiete de abril al 
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. -------------------------------------  

 
XVIII. Informe de la suscripción del Pacto de Civilidad en los cuarenta y 

seis consejos municipales y en los veintidós consejos distritales, así 
como de Compromiso por la legalidad y la civilidad que suscribieron 
la candidata y los candidatos a la gubernatura del estado de 
Guanajuato y la Secretaría de Gobierno del estado de Guanajuato. --  

 
XIX. Asuntos generales.  -----------------------------------------------------------------  

 
XX. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 

 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día y, al no solicitarse intervenciones, lo somete a votación resultando 
aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------------------------------
-------------- 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales sin agendarse 
alguno. 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechasdos de marzo, veintinueve de 
abril, cinco, ocho, nueve, once, dieciocho y veintidós de mayo de dos mil 
dieciocho,la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, con el objeto 
de evitar este trámite en los puntos quinto al decimoséptimo, inclusive, del 
orden del día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo 
e informes a los que se refieren dichos puntos por haber sido 
enviadostambién con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos. ----- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas a 
que se refiere este punto. ------------------------------------------------------------------
------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las doce horas 
con treinta y nueve minutos se incorpora a la sesión el ciudadanoJorge Luis 
Hernández Rivera, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación las 
actas y resultan aprobadas por unanimidad de votos a las doce horas con 
treinta y nueve minutos. Se agregan las actas al expediente de esta sesión 
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como anexos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete,ocho, 
nueveydiez. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: --------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio suscrito por el Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Guanajuato, recibido el veintiuno de mayo de dos mil 
dieciocho,mediante el cual entrega un disco compacto con el estadístico del 
padrón electoral y lista nominal de electores definitiva dos mil dieciocho, a 
nivel sección incluyendo distrito local. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo.  ----------------------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con las circularessuscritas por el Director de Vinculación, 
Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, de fechas 
veinticuatro y treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, mediante las 
cualesinforma los detalles de las localidades donde se tiene programada la 
entrega de apoyos para el programa de atención a jornaleros agrícolas, 
becas para la permanencia en el aula. Se acuerda tener por hechas las 
comunicaciones que en la mismas se refieren e incorporar las circulares y 
sus anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hicieron del conocimiento de las y los integrantes del Consejo 
General.  ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
Tercera. Con las circulares del Director de Vinculación, Coordinación y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibidas los días 
veinticuatro y treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho,mediante las 
cuales remite los acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral,identificados como: acuerdo INE/CG464/2018 por el que 
se aprueba el procedimiento para atender las solicitudes que presente la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero ante los consejos locales 
del Instituto y Organismos Públicos Locales, para ser acreditados como 
observadoras y observadores electorales en el proceso electoral 2017-
2018; asimismo,acuerdo INE/CG498/2018 mediante el cual se da respuesta 
a la consulta planteada por el ciudadano Agustín Torres Delgado, en su 
carácter de Tesorero Nacional de Movimiento Ciudadano, y se emiten 
criterios aplicables para el prorrateo de gastos durante las campañas 
federales coincidentes con campañas e intercampañas locales, 
correspondientes al proceso electoral 2017-2018, y se da cumplimiento al 
SUP-RAP-97/2018 y acumulado. Se acuerda tener por hechas las 
comunicaciones que en la misma se refiere e incorporar el oficio y las 
circulares, así como sus anexos al expediente respectivo, en virtud de que 
mediante correo electrónico se hicieron del conocimiento de las y los 
integrantes del Consejo General. ---------------------------------------------------------  
 
Cuarta. Con el acuerdo INE/CG507/2018 por el que se da respuesta a los 
escritos presentados por las organizaciones de las y los observadores 
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electorales, Fundación Movimiento por la Certidumbre, A.C.; Asociación 
Cívica Femenina, A.C.; Tendiendo Puentes, A.C.; Los Dos Méxicos, A.C.; 
Ethos, Interacción Ciudadana Global, A.C.; Comisión Mexicana de 
Derechos Humanos, Atención México, A.C.; Tlachtli, Vértice Hidalguense, 
A.C.; y de las ciudadanas Astrid Jahzeel Navarro Aguilar, América 
Esmeralda López Pelcastre e Isis Arianna Rangel Ortega y los ciudadanos 
José Armando Martínez Martínez, Miguel Ángel Salazar Solano y Josué 
Mercado Quezada, por medio de los cuales se solicitan se amplíe el plazo 
para la recepción de las solicitudes de los y las observadoras electorales 
para el proceso electoral 2017-2018. Se acuerda tener por hechas las 
comunicaciones que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------  
 
Quinta.Con el oficio del Subsecretario de Infraestructura Vial de la 
Secretaría de Obra Pública, recibido el veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, medianteel cual informa que respecto a los oficios SE/448/2018 y 
SE/944/2018, mediante los cuales la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato solicita la implementación de medidas 
preventivas en el tramo de la carretera Guanajuato-Puentecillas en que se 
ubica el IEEG, fueron atendidos a través del oficio SSIV/0175/2018, en el 
cual, se indica que se tomarán las acciones encaminadas a mitigar los 
riesgos viales hacia los diferentes usuarios del tramo de la carretera estatal 
Yerbabuena-Puentecillas y que se programará en el mes de mayo, la 
construcción de dos reductores de velocidad.  Se acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo.  ----------------------------------------------------------------------  
 
Sexta. Con el oficio del Director de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido el 
treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cualremite el video 
“Integración de las bases de datos del PREP”, para que sirva como guía 
para la comprensión de los elementos que conforman la base de datos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. Se acuerdatener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y 
su anexo al expediente respectivo. ------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
llevan a cabo sustituciones de candidaturas registradas por el Partido 
Acción Nacional para contender en la elección del Ayuntamiento de Romita, 
el consejero presidente pone a consideración este proyecto. --------------------
---- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdoy resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con cuarenta y seis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo once. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 
a cabo sustituciones de candidaturas registradas por el Partido de la 
Revolución Democrática para contender en la elección de los 
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ayuntamientos de Apaseo el Alto, Jerécuaro y San José Iturbide, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto.  -----------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con cuarenta y siete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo doce. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas registradas por el 
Partido Verde Ecologista de México para contender en la elección del 
Ayuntamiento de Villagrán, el consejero presidente pone a consideración 
este proyecto.  ---------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con cuarenta y ocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo trece. --------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
llevan a cabo sustituciones de candidaturas a la lista de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, registrada por Encuentro Social, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto. ------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con cuarenta y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo catorce. -----------------------------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución INE/CG323/2018, referente a la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de 
diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral 
local ordinario 2017-2018, en el Estado de Guanajuato; y al acuerdo 
INE/CG417/2018, referente al dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido de la Revolución 
Democrática, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, el consejero 
presidente pone a consideración este proyecto. -------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con cincuenta minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo quince. ---------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se tiene 
por acreditado el cumplimiento al penúltimo párrafo del artículo 11 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
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Guanajuato, en materia de elección consecutiva, el consejero presidente 
pone a consideración este proyecto.  ---------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con cincuenta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo dieciséis. ------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se registra la lista de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional, postulada por el Partido del Trabajo, para 
contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, 
en cumplimiento a la resolución recaída en el expediente TEEG-REV-
22/2018 del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, el consejero 
presidente pone a consideración este proyecto.  -------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con cincuenta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo diecisiete. --------------------------------------------------------  
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al informe de actividade                          
informe. ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo dieciocho. ----------------------------------------------------------
- 
 
En desahogo del decimotercerpunto del orden del día, relativo al informe 
que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al artículo 144 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto a las 
publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de 
opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a 
conocer preferencias electorales durante el Proceso Electoral Local 2017-
2018, el consejero presidente pone a consideración este informe.--------------
------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo diecinueve. --------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo al informe 
de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente pone a 
consideración este informe.---------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo veinte. ----------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
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contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. ------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo veintiuno. --------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimosextopunto del orden del día, relativo al informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el consejero presidente pone a consideración este 
informe. 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo veintidós. -----------------------------------------------------------
- 
 
En desahogo del decimoséptimo punto del orden del día, relativo informe 
mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato de las sustituciones a cargos de consejeras y 
consejeros electorales de consejos municipales y distritales, en el periodo 
comprendido del veintisiete de abril al veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, el consejero presidente pone a consideración este informe. -------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo veintitrés. --------------------------------------------------------
--- 
 
En desahogo del decimoctavo punto del orden del día, relativo al informe 
de la suscripción del Pacto de Civilidad en los cuarenta y seis consejos 
municipales y en los veintidós consejos distritales, así como de Compromiso 
por la legalidad y la civilidad que suscribieron la candidata y los candidatos 
a la gubernatura del estado de Guanajuato y la Secretaría de Gobierno del 
estado de Guanajuato, el consejero presidente concede el uso de la voz al 
consejero electoral Santiago López Acosta. -------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias consejero presidente, buenas tardes tengan todas y todos ustedes. 
Como recordarán, en la sesión ordinaria de este Consejo General del 
pasado mes de abril me permití proponer, hacer una invitación a los 
candidatos a todos los cargos de elección popular estatal la suscripción de 
este pacto de civilidad, en esa ocasión, pues este Consejo General ordenó 
que se canalizara a través de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral donde tuvimos dos mesas de trabajo y una sesión extraordinaria 
para canalizar la gestión de estos pactos en los cuarenta y seis consejos 
distritales y en los veintidós, perdón, en los cuarenta y seis consejos 
municipales y en los veintidós distritales que tenemos en el estado y 
también hacer la invitación a los candidatos, a la candidata y a los 
candidatos a la gubernatura del estado.En este documento estoy 
presentando la información correspondiente de esta suscripción que se 
desahogó en una semana en los sesenta y ocho consejos, del veintidós al 
veintiocho de mayo, y para ello me permito hacer un reconocimiento a los 
integrantes de los veintidós consejos distritales y de los cuarenta y seis 
consejos municipales, a sus presidentas, a sus presidentes, a los 
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integrantes de los quince órganos desconcentrados que tenemos en el 
estado, de las Juntas Ejecutivas Regionales, todos ellos muy 
comprometidos y muy entusiastas para hacer la invitación tanto a las 
candidatas y a los candidatos como a las autoridades municipales, y 
también para poder cubrir todos estos sesenta y ocho consejos en una 
semana, pues también quiero reconocer la participación comprometida que 
hicieron consejeras y consejeros de este Consejo General, particularmente 
la consejera Sandra Liliana Prieto de León, el consejero Antonio Ortiz 
Hernández y de manera destacada al consejero presidente Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, que de manera muy comprometida participó en 
muchos consejos distritales y municipales; también a la Secretaría 
Ejecutiva, al director de Organización Electoral y a todo el personal de la 
Dirección de Organización Electoral, al titular de la Coordinación 
deComunicación y Difusión y todo el personal de la Coordinación que 
también participaron de manera muy comprometida,institucionalmente.A 
titulares como la titular del Órgano de Control Interno, al titular delaUnidad 
del Voto de los Guanajuatenses en el Extranjero, al titular de la Dirección 
deCultura Política y Electoral y a la titular de la Unidad de Transparencia de 
este Instituto,les reconozco y les agradezco su participación para participar 
como testigos y presidiendo estos eventos en los consejos distritales y 
municipales.De  los cuarenta y seis consejos municipales fueron 
convocados la totalidad de candidatas y candidatos, trescientos setenta y 
siete, de los cuales los suscribieron el pacto doscientos noventa y ocho, que 
representa el setenta y nueve punto cero nueve por ciento, aunque ya se va 
a aumentar porque ya me acaban de reportar que el candidato a la 
presidencia municipal de León del Partido Verde Ecologista de México, 
Sergio Contreras, que estaba pendiente de su suscripción ya hizo lo propio, 
entonces vamos a modificar a la alza estas cifras, de ahí se describen los 
candidatos que la suscribieron por partido y por coalición que nos da pues, 
prácticamente, un porcentaje del ochenta por ciento de las candidatas y los 
candidatos a las presidencias municipales.Después, tenemos cuadros 
donde se especifica cada uno de los candidatos y candidatas en los 
respectivos municipios que participaron o bien si no participaron o si 
asistieron y no suscribieron, o bien, todos aquellos que suscribieron en los 
consejos municipales.El informe también, después, contempla lo 
concerniente a los candidatos a las diputaciones locales por el principio de 
mayoría relativa, donde se señala que se invitaron a la totalidad da las 
candidatas y candidatos, ciento treinta y nueve, de los cuales signaron 
ciento once, el setenta y nueve punto ochenta y cinco por ciento, y después 
encontramos la descripción por partido y por las coaliciones que 
suscribieron este pronunciamiento; y en los siguientes cuadros se hace la 
descripción detallada por consejo distrital y por las candidaturas que 
registraron los partidos políticos y las candidaturas independientes, tanto en 
los consejos municipales, de los candidatos a las presidencias 
municipalesdonde tenemos candidatos independientes y de los dos 
candidatos independientes que tenemos también para sendas diputaciones 
por el principio de mayoría relativa.Todos los eventos se llevaron a cabo en 
las sedes de los consejos respectivos,salvo el caso de León que se hizo en 
una universidad, porque ahí se concentraron los candidatos a la alcaldía y a 
las diputaciones de los seis distritos electorales con cabecera en León, que 
nos fue facilitado y prestado el local, no tuvimos que pagar absolutamente 
nada, y también en el caso del municipal y el distrital de San Miguel de 
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Allende que también fue en una sede alterna mucho más amplia a las 
instalaciones del propio consejo; y en la parte final de este informe se hace 
lo propio respecto delos candidatos,de la candidata y los candidatos a la 
gubernatura del estado, ya lo han suscrito la candidata María Bertha 
Solórzano Luján del partido Nueva Alianza y Felipe Arturo Camarena García 
del Partido Verde Ecologista de México; tenemos confirmada la presencia 
en esta Institución, el día de mañana viernes primero de junio,del candidato 
de la coalición Por Guanajuato al Frente, Diego Sinhue Rodríguez 
Vallejo.Los candidatos del PRI y de la coalición Juntos Haremos Historia 
todavía no tenemos confirmación.¿Qué podría decir de este ejercicio de 
voluntad política de los actores principales de la contienda que son las 
candidatos y los candidatos al acudir a esta convocatoria que les hizo la 
autoridad electoral?, debo de decir que más allá de las cifras y de los 
números que están plasmados en este informe, la participación de las 
candidatas y los candidatos fue verdaderamente con una extraordinaria 
voluntad política de participar y de suscribirlo y de comprometerse 
públicamente a los términos que se estaba planteando de este pacto, que 
va más allá del cumplimiento de la legalidad y que se generó un ambiente 
de gran respeto, de gran cordialidad y de armonía entre la clase política, me 
parece que eso es lo que yo destacaría de este ejercicio, es una clase 
política que ha mostrado una gran estatura, una gran capacidad de 
sentarse a la mesa con sus adversarios, con sus contendientes en una 
contienda electoral democrática y poder llegar a acuerdos; esto no fue, 
digamos,exento de que pudieran aprovechar para hacerse algunos 
señalamientos, pero siempre en términos muy respetuosos, muy cordiales. 
A mí me parece que, quizás por la situación en la que estamos atravesando 
en el Estado, inédita, me parece que es una gran manifestación de la clase 
política guanajuatense, en una disposición de cerrar filas para ceñirse a la 
legalidad y a la civilidad para llevar a buen puerto este proceso electoral.Me 
parece que es un, es el ejercicio que yo destacaría y realmente me siento 
muy complacido de haber atestiguado esa voluntad en muchos de los 
consejos distritales y municipales, y no porque yo lo haya promovido sino 
porque me parece que es un compromiso que asumió el Instituto, pero que 
demás asumieron también las dirigencias de los partidos, pero sobre todo 
las candidatas y los candidatos, eso yo celebro, celebro esa actitud, esa 
voluntad y me parece que sería lo más valioso de este ejercicio de la 
suscripción de este pacto decivilidad por prácticamente el ochenta por 
ciento de las candidaturas que tenemos registradas en este proceso 
electoral. Muchas gracias”. -----------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
doctor Santiago, ¿alguien desea tener alguna intervención sobre este 
punto? Bien, si no es así,yo solamente agradecer, doctor, el impulso y todos 
los trámites hechos para poder lograr que estos pactos, compromisos o 
pronunciamientos por la civilidad se pudieran suscribir en cada uno de los 
consejos electorales, así como para los cargos de la gubernatura, 
felicitaciones doctor y bien,perdón,disculpe consejero no lo vi, adelante por 
favor”. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Gracias,perdón no levanté la mano tiempo.Sólo para comentar que hay 
algunas pequeñas imprecisiones que le haré llegar al consejero Santiago 
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para que se corrijan en los nombres de algunas personas que asistieron, y 
que me sumo a la felicitación, fue un ejercicio muy loable de los candidatos 
a los diversos puestos.Gracias, es todo”. ----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. Bien, si no hay más intervenciones por favor señora secretaria 
continúe con el desahogo siguiente punto del orden del día”. --------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo veinticuatro. ----------------------------------------------------
---- 
 
En desahogo del decimonoveno puntodel orden del día, relativo a los 
asuntos generales, la secretaria ejecutiva informa que al no agendarse 
algún punto se declara desierto. ----------------------------------------------------------
-------- 
 
En desahogo del vigésimo punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las trece horas 
con siete minutos. ----------------------------------------------------------------------------
------ 
 
La presente acta consta en seisfojas útiles, cincopor ambos lados y una 
sólo por el anverso. La firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. --------------------------------------------------------------------------  
 
  
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


